
boletín oficial de la provincia

– 96 –

cve: BOPBUR-2011-03399

66,00

Núm. 105 Miércoles, 1 de junio de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

VI.  AnuncIos pArtIculAres

socIedAd munIcIpAl de promocIón de suelo y VIVIendA

de VIllAgonzAlo pedernAles, s.l.

Licitación de contrato de obras

Se anuncia licitación para adjudicar un contrato de obras, conforme al siguiente

contenido:

1. – Objeto del contrato: Construcción de edificio de 18 viviendas en tres plantas,

locales comerciales en planta baja y garajes y trasteros en sótano, en régimen de protec-

ción oficial, en la calle San Andrés, s/n, de Villagonzalo Pedernales.

2. – Presupuesto base de licitación:

Importe neto: Dos millones ciento noventa mil novecientos setenta y seis (2.190.976,00)

euros. IVA trescientos noventa y cuatro mil trescientos setenta y cinco con sesenta y ocho

(394.375,68) euros. Importe total: Dos millones quinientos ochenta y cinco mil trescientos cin-

cuenta y uno con sesenta y ocho (2.585.351,68) euros.

3. – Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación empresarial: Grupo C. Subgrupos todos. Categoría E.

4. – Instrucciones de licitación:

Procedimiento negociado restringido con publicidad. Se invitará a presentar oferta

a los que se seleccionen de entre los que soliciten su participación en la licitación.

5. – Criterio de adjudicación:

Único: Mejor precio.

6. – Presentación de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día hábil en que se cumplan

los cinco días naturales siguientes al de la publicación de este anuncio de licitación en el

«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. (Si fuere sábado o festivo se prorrogará al hábil

inmediato siguiente).

b) Documentación a presentar: Un sobre cerrado, con la solicitud de participación

y la documentación especificada en la cláusula 6.ª.

c) Lugar de presentación: Sede de la Sociedad, Plaza Constitución, 1 - 09195 Vi-

llagonzalo Pedernales (Burgos). Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y mar-

tes de 16:30 a 19:30 horas.

d) Número previsto de empresas a las que se invitará: Mínimo 3 y máximo 5.
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7. – Obtención de la documentación e información: Secretaría de la Sociedad,

Plaza Constitución, 1, 09195 Villagonzalo Pedernales (Burgos). Teléfono 947 29 41 41 y

fax 947 29 40 82.

E-mail: urbvi-pedernales@villagonzalopedernales.es

Perfil del contratante: www.villagonzalopedernales.es/carpetadelcontratista

Villagonzalo Pedernales, a 12 de abril de 2011.

El Presidente,

Juan Carlos de la Fuente Ruiz
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